
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No. 2020 -00005  

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la cual se 

transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 04 (01) $ 950.000,00 

Notificación 02 (04) 03 (05) $ 35.900,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 985.900,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 985.900,00 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
 

                                                            
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 880f51bc28bc5a072c9a6c3b6b05e214a8fdcad60084204b6d52347ca7e42e18

Documento generado en 12/04/2023 08:54:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2020 – 00568. 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 20 (01) $ 195.000,00 

Notificación 18 (02) $ 5.042,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 200.042,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 200.042,00 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f9564da5d65d5f2d4358582bc9e9a6607157885fdd93d3afd0fb88c75b56908

Documento generado en 12/04/2023 08:54:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2020- 01094 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15 (01) $ 1´600.000,00 

Notificación 13 (03) (08) $ 17.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1´617.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 1´617.000,00. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee847fd7ebe48efe745550349321c50771caa9b6147297f3a2cab91c9333d296

Documento generado en 12/04/2023 08:54:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00059 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 (01) $ 800.000,00 

Notificación 10 (04) $ 15.450,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 815.450,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 815.450,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0f3c7bfe2956e69241dd2244d7a06b99edbcf4cc1f5997faa258139bac6f2da

Documento generado en 12/04/2023 08:54:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00094 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 22 (01) $ 120.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 120.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 120.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ffcd24698333a579351908a80f4d54cb04cfa56d4b27afeda9ba4f8fdd5926c

Documento generado en 12/04/2023 08:54:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00103 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 (01) $ 500.000,00 

Notificación 09 (110) $ 17.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 517.500,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $517.500,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f40a3eb417bc41681af8a1cff078a2ea63b4c4a9ff90afa4cc324520108fc19

Documento generado en 12/04/2023 08:54:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00208 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 (01) $ 140.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 140.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 140.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ce645354ac53d374fe1b122c0d5c65a25074797290e5e836d4418b203002989

Documento generado en 12/04/2023 08:54:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00271 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 17 (01) $ 610.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 610.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 610.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba62e39322536690c7c1c2552dc817e9daede6bb62aa8a1c8378c511b6499e50

Documento generado en 12/04/2023 08:54:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00445 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 (01) $ 586.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 586.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 586.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d8dca39392945d96bf518a209f08221ff5b94ea5678c7a168367127a3fcd87f

Documento generado en 12/04/2023 08:54:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00531 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15 (02) $ 710.000,00 

Notificación 08 (09) (12) 11 (04) $ 29.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 739.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 739.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f7f379ff3b8964f908d893f3e5ff768bfaa676d314bc7074b259cf02ecdcd6d

Documento generado en 12/04/2023 08:54:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00775 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 (01) $ 880.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 880.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 880.000,00 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00776 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18 (01) $ 560.000,00 

Notificación 14 (03) (05) 15 (03) $ 29.800,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 589.800,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 589.800,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

                                                                 
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-00988 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 13 (01) $ 105.000,00 

Notificación 09 (04) $ 11.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 116.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 116.000,00 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
 

                                                           
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-01119 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 (01) $ 320.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 320.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 320.000,00 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
 

                                                           
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REF.: No.  2021-01156 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 (01) $ 526.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 526.000,00  

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $ 526.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
 

                                                           
1 Estado No. 31 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandados Alba Yolanda Moreno Noguera 

Radicado 110014003069 2022 00909 00 

 

 

Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a 

la demandada ALBA YOLANDA MORENO NOGUERA, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20221; quien dentro del término 

legalmente establecido en los artículos 438 y 443 del C.G.P., contestó la demanda 

y propuso medios enervantes. 

 

 Córrasele traslado a la contestación de la demanda presentada por la 

pasiva2, por el término de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 

del Código General del Proceso. 

 

En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 Notifíquese y cúmplase3, 

                                                           
1 Archivo 006 del expediente digital 
2 Pergamino 007 ibídem 
3 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Andrés Garzón Malagón 

Demandados Patricia Vega 

Radicado 110014003069 2022 00943 00 

 

 

Negar la solicitud de dictar sentencia, por cuanto en la certificación emitida 

por la empresa de servicio postal, se expuso que se “destinatario desconocido” 

comunicación remitida a la demandada Patricia Vega: Así las cosas, no hay lugar 

a emitir pronunciamiento de fondo, debido a que la pasiva no ha sido 

debidamente enterada del proceso, pues en caso de hacerlo, se estaría vulnerado 

el derecho de contradicción y de defensa que le asiste a los demandados. 

 

En caso de que el extremo actor no conozca otra dirección para realizar la 

notificación, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 003 del 19 de enero de 2023. 
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en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Social De Cundinamarca 

Demandados Swanny Yineth Gamboa Carrillo y Luis Manuel Jimenez Leaño 

Radicado 110014003069 2022 01387 00 

 

 

 RECONOCER personería para actuar al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA 

BARÓN, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines de la sustitución del poder conferido. 

 

 Exhortar a la parte demandante para que se sirva notificar a los 

demandados. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Banco De Occidente 

Demandados Sol Doris Sanabria 

Radicado 110014003069 2022 01593 00 

 

 

 La presente demanda fue debidamente subsanada y como reúne los 

requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo 

satisface los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (prendaria) de mínima cuantía a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE contra SOL DORIS SANABRIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré con fecha de vencimiento 3 de octubre de 2022. 

 

 1.1.1). $35´655.825,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré con fecha de vencimiento 3 de octubre de 2022, báculo de ejecución.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 4 de octubre 

de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 



2 

a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Decretar el embargo, aprehensión y posterior secuestro del vehículo de 

placa IEL-596 de propiedad de la demandada Sol Doris Sanabria. 

 

 Por secretaría, comunicar la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

con el objeto de que efectúe el registro del embargo decretado. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Eduardo García Chacón, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandados Johanna Tamayo Astroz 

Radicado 110014003069 2022 01601 00 

 

Comoquiera que la ejecutada Johanna Tamayo Astroz, se notificó por aviso 

judicial (Art. 292, C.G.P.)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa 

vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $762.000. Liquidar por secretaría. 

 

 Notifíquese y cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 005 y 007 del expediente digital 
2 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Unidad Residencial Niza IX – 2 P.H. 

Demandados 

Federico Gómez Guerrero, Alexandra 

Isabel Gómez Guerrero y Amada 

Maira Lorena Echeverry Gómez 

Radicado 110014003069 2022 01663 00 

 

  

 La presente demanda en debida forma y como reúne los requisitos 

generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo satisface los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX – 2 P.H. en contra de 

FEDERICO GÓMEZ GUERRERO, ALEXANDRA ISABEL GÓMEZ GUERRERO Y AMADA 

MAIRA LORENA ECHEVERRY GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $12´790.800,00 de las cuotas ordinarias de administración causadas 

y no pagadas del Apartamento 114, contenidas en la certificación de deuda 

expedida por la administradora del Unidad Residencial Niza IX – 2 P.H. base de 

apremio y discriminados de la siguiente manera: 
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1.1.1) $1´638.000,00 por concepto de la cuota de administración de los 

meses de abril a diciembre de 2017 a razón de $182.000 cada una. 

 

1.1.2) $2´316.000,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de enero a diciembre de 2018 a razón de $193.000 cada una. 

 

1.1.3) $2´460.000,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de enero a diciembre de 2019 a razón de $205.000 cada una. 

 

1.1.4) $2´387.000,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de enero a noviembre de 2020 a razón de $217.000 cada una. 

 

1.1.5) $139.000,00 por concepto de la cuota de administración del mes de 

diciembre de 2020. 

 

1.1.6) $631.500,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de enero a marzo de 2021 a razón de $210.500 cada una. 

 

1.1.7) $210.100,00 por concepto de la cuota de administración del mes de 

abril de 2021. 

 

1.1.8) $1´683.200,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de mayo a diciembre de 2021 a razón de $210.400 cada una. 

 

1.1.9) $631.200,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de enero a marzo de 2022 a razón de $210.400 cada una. 

 

1.1.10) $694.800,00 por concepto de cuota de administración de los meses 

de abril a junio de 2022 a razón de $231.600 cada una. 

 

 1.2) $91.000,00 por concepto de sanciones causadas y no pagadas del 

apartamento 114, contenidas en la certificación de deuda expedida por el 

administrador de la Unidad Residencial Niza IX – 2 P.H. base de apremio. 
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 1.3) $63.600,00 por concepto de cuota extraordinaria de mantenimiento de 

tuberías causadas y no pagadas del apartamento 114, contenidas en la 

certificación de deuda expedida por el administrador de la Unidad Residencial 

Niza IX – 2 P.H. base de apremio. 

 

 1.4) $200.000,00 por concepto de retroactivo de cuota ordinaria causadas y 

no pagadas del apartamento 114, contenidas en la certificación de deuda 

expedida por el administrador de la Unidad Residencial Niza IX – 2 P.H. base de 

apremio. 

 

 1.5) $924.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de terrazas causadas 

y no pagadas del apartamento 114, contenidas en la certificación de deuda 

expedida por el administrador de la Unidad Residencial Niza IX – 2 P.H. base de 

apremio. 

 

 1.6) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en 

los numerales 1.1, 1.3, 1.4, 1.5 a la tasa de una y media veces el interés bancario 

corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 

día siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001.  

 

 1.7) Por las cuotas ordinarias que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

  

 1.8) Al amparo del artículo 422 del C.G.P., negar el mandamiento de pago 

rogado frente a las pretensiones 99 y 100 de la demanda, por cuanto no se 

arrimó título que respalde la obligación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
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 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Diana Astrid Ibarra 

Gómez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Compañía Gourmet S.A.S. y Zully Esperanza Flórez Contreras 

Radicado 110014003069 2022 01677 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

El embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado “

COMPAÑÍA GOURMET S.A.S.” identificado con matrícula mercantil No. 02294827 

de propiedad de la ejecutada. Ofíciese a la entidad correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Wilson Zarate Peralta 

Radicado 110014003069 2022 01689 00 

 

 

Visto el escrito de subsanación, de la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía instaurada por el Banco Credifinanciera S.A. contra Wilson 

Zarate Peralta, por medio del cual se pretende obtener el pago del pagaré No. 

00000080000029084. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de la misma, como quiera que el actor en el escrito subsanatorio 

indicó que el domicilio del extremo ejecutado es el municipio de Cúcuta (Norte 

de Santander). 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante 

fincó la competencia en razón a que era esta ciudad el lugar del cumplimiento 

de la obligación, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo 

título base de recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general 

relacionado con el “domicilio del ejecutado” el que determina la competencia 

del juez. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos 
de domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba 
la competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento 
de las obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad 
(…)’, por lo cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció 
el domicilio de la ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino 
que también ignoró que como la obligación estaba garantizada por un 
pagaré, no operaba lo estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, puesto 
que aquello únicamente procede en los procesos ‘a que diere lugar un 
contrato’, y los títulos valores no comportan, per se, naturaleza 
contractual alguna, pues, como lo ha mantenido la Corte en punto a las 
ejecuciones adelantadas para el cobro de un título valor, es asunto 
definido hasta la saciedad cómo no es el lugar acordado para el pago, 
sino el domicilio del demandado el factor que determina la 
competencia(…)” 1(Negrilla fuera de texto) 

 

 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado 

señalado por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 
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estipulado en el numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso 

únicamente procede en los procesos a originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto 

el título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en 

el escrito subsanatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de 

Cúcuta (Norte de Santander), no es dable soslayar la regla general de 

competencia, esto es, la del domicilio del demandado, pues, además de ello, 

en el cartular base de ejecución no se estipulo el lugar de cumplimiento de la 

obligación, como lo pretende la parte demandante. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta (Norte de Santander) dar trámite a la presente 

demanda, por lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se rechazará de plano la misma, y se remitirá al 

competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Banco Credifinanciera 

S.A. contra Wilson Zarate Peralta. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta (Norte de Santander), con el objeto 

de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados Jonatan Esteban Tovar Polanco y Lizeth Natalia Ortiz Aguirre 

Radicado 110014003069 2022 01731 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. en contra de 

Jonatan Esteban Tovar Polanco y Lizeth Natalia Ortiz Aguirre por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1) $4´380.000,00 por los cánones de arrendamiento causados y no 

pagados, contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 8 de 

noviembre de 202, base de apremio. 

 

1.2) $720.000,00 por las cuotas de administración causados y no 

pagados, contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 8 de 

noviembre de 202, base de apremio. 

 

1.3). Las sumas indicadas en el numeral 1.1, deberán ser indexadas, a 

partir del día siguiente del vencimiento de cada canon hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación. 
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1.4) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda y hasta la fecha de restitución del inmueble o entrega, junto con 

su indexación respectiva, a partir del día siguiente del vencimiento de cada 

canon y hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, de conformidad 

con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

de la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Rodríguez 

Arango, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1,  

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Oscar Armando Martínez Sánchez 

Radicado 110014003069 2022 01735 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco de Occidente S.A. contra Oscar Armando 

Martínez Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré suscrito el 9 de diciembre de 2021. 

 

 1.1.1). $30´632.189,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito 9 de diciembre de 2021. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 26 de 

octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 1.1.3). $2´157.449,00 m/cte., correspondientes a los intereses plazo 

causados y no pagados, suma contenida en el pagaré suscrito 9 de diciembre 

de 2021, sustento de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Inversiones F R Y CIA S.A.S. 

Demandados Carlos Julio Cháves Peña y otros 

Radicado 110014003069 2023 00253 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare y defina la acción de conformidad con los numerales 4° y 5° 

del artículo 82 ibídem, e igualmente determínelo en el poder. 

 

2. De acuerdo a lo anterior, deberá adecuar los hechos y las 

pretensiones de la demanda de manera congruente. 

 

3. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad de conformidad al artículo 38 de la ley 640 de 2001 en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 90 y 621 del C.G.P. 

 

 4. Informe si ha iniciado la acción penal contemplada en el artículo 253 

del Código Penal. 

 

5. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección física y 

electrónica informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por 

éste para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como la obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 

2022). 

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Cavipetrol 

Demandados Omar Alberto Echeverria Carrillo Y Martha Rocío Rivera Calderón 

Radicado 110014003069 2023 00255 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor del 

Cavipetrol contra Omar Alberto Echeverria Carrillo Y Martha Rocío Rivera 

Calderón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1) $40.967.405 por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 100005267 base de apremio. 

 

1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de 

capital indicadas en el numeral 1.1, desde el día de la presentación de la 

demanda, esto es, 11 de enero de 2023, hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para la fecha de su causación, conforme los límites 

previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 

y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 



2 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50N-1193757. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Tony Alexander 

Rodríguez Ramos, como apoderado de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso Monitorio  

Demandante Acciones Efectivas E Integrales SAS – ACTISAS 

Demandados EPS Entidad Promotora De Salud Sanitas SAS 

Radicado 110014003069 2023 00287 00 

 

 

 Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, teniendo en cuenta que se trata de una 

controversia relativa a la prestación de los servicios de la seguridad social entre  

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras: de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 2 de la Ley 712 de 2001 

modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, el competente es el 

Juez Laboral de Pequeñas Causas de acuerdo a la cuantía del asunto. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma a los 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de esta ciudad a través del Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Laborales, 

quien es el competente. Dejar las constancias del caso. 

 

 Tercero: En caso que no se asuma la competencia de la presente 

demanda, delanteramente se propone conflicto de competencia negativo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso Servidumbre 

Demandante Transportadora De Gas Internacional S.A E.S.P. (T.G.I - S.A. – ESP) 

Demandados Luis León 

Radicado 110014003069 2023 00297 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este Despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que mediante auto del 5 de diciembre 

de 2022 el Juzgado Veintiuno Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, ordeno remitir las presentes diligencias a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la Localidad de Chapinero, 

teniendo en cuenta que la activa tiene su domicilio en la Localidad de 

Chapinero, localidad que la cual no pertenece esta Agencia Judicial; razón por 

la cual se abstendrá de conocer la presente solicitud y ordenará remitir de 

manera inmediata al juez competente. 

 

 Por consiguiente, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ABSTENERSE de conocer la presente demanda. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR la presente demanda de manera 

inmediata a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 

Localidad de Chapinero, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
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1 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Mayerli Catherin Aguilar Diaz 

Radicado 110014003069 2023 00305 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que las sumas ascienden a $47´

220.836,52 de acuerdo con las pretensiones de la demanda, conforme al 

numeral 1 del canon 26 Código General del Proceso, por lo tanto, dicha 

cantidad excede los 40 SMLMV ($46’400.000) previstos en el artículo 25, 

ibídem, como de menor cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer 

de procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, 

quienes son los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Monitorio 

Demandantes 
Instituto Colombiano De Crédito Educativo Y Estudios 

Técnicos En El Exterior, Mariano Ospina Pérez – Icetex 

Demandados Gimnasio Infantil Federico Froebel SAS 

Radicado 110014003069 2023 00307 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Indique de manera clara y precisa la relación contractual que origino 

el crédito el cual se pretende su pago, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 

420 ibídem concordante con el canon 419 del mismo estatuto. 

 

2. Aclarado lo anterior, se deberán adecuar los hechos 4 al 6 de la 

demanda, en el sentido de indicar quienes y en qué fecha solicitaron los 

recursos que fueron girados al demandado. 

 

3. De acuerdo con los numerales que anteceden, incumbirá adecuar los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por 

éste para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 

de 2022). 

 

5. Arrime el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada. 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución  

Demandantes Milcíades Rincón González 

Demandados Jeannette Rodríguez Ochoa y otras 

Radicado 110014003069 2023 00345 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Arrímese el poder conforme con lo establecido con el artículo 74 del 

C.G.P. Tenga en cuenta que el documento arrimado no cumple con las 

condiciones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Aclárese las pretensiones de la demanda, comoquiera que a la luz de 

lo dispuesto en el inciso primero del artículo 384 ejúsdem la finalidad del 

proceso de lanzamiento es lograr la restitución del bien dado en arrendamiento 

y no el pago de cánones ni de la cláusula penal.  

 

3. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado 

en locación, dado que no se allegó ningún documento donde se encuentren 

expuestos como lo manifiesta en los hechos de la demanda. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física y 

electrónica informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada 

por éste para efectos de notificación persona; además, deberá informar la 

manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 

2213 de 2022). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Holding de Seguridad Ltda. 

Demandados Edificio Mirador Del Country P.H. 

Radicado 110014003069 2023 00359 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por HOLDING DE SEGURIDAD LTDA., en contra de EDIFICIO 

MIRADOR DEL COUNTRY P.H., en razón a que la factura arrimada como título 

base de recaudo, no reúnen los condicionamientos señalados para que este 

tipo de instrumentos negociables desmaterializados puedan considerar títulos 

valores, debido a no ser título de cobro.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que 

en el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto 

Tributario y para las facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del 

Decreto 1625 de 2016, Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 

de 2016 y demás normas que regulan la emisión, entrega y aceptación de las 

facturas electrónicas.  

 

Para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la factura electrónica 

el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “registro” la “

expedición de un título de cobro”, que debe englobar la información de las 

personas que se obligaron al pago, un número único e irrepetible de 

identificación y la constancia de fecha y hora de su expedición (arts. 

2.2.2.53.13. del Decreto 1349 de 2016 y 785 del C.Co.). Dicho “título” es “la 

representación documental de la factura electrónica como título valor, expedida 

por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las acciones 

cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer efectivo el 

derecho del tenedor legítimo”, tal como lo regula el numeral 15, del artículo 

2.2.2.53.2. del Decreto 1349 de 2016.  

 



Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1. 

del Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de 

la factura electrónica No. FE 1597 puesto que no se aportó el “título de cobro

”; circunstancia que impiden proferir mandamiento de pago.  

 

Ahora bien, en el plenario se aportó como báculo del recaudo un contrato 

de servicio de vigilancia privada suscrito el 30 de marzo de 2020, con soporte 

en el cual el ejecutante pretende el pago de $1´948.129 por honorarios de 

cobranza. 

 

De la aludida documental no se infiere la existencia inequívoca de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible que preste mérito ejecutivo, 

por cuanto la documental aportada como soporte del recaudo hace referencia 

a estipulaciones contractuales, de las cuales no se establece con precisión 

que quien demanda pueda reclamar de la pasiva lo solicitado, habida cuenta 

que no se tiene con certeza del incumplimiento de las condiciones 

contractuales, máxime cuando en el escrito demandatorio nada dice sobre 

dicho incumplimiento, pues no se allegó ningún elemento de juicio que 

acreditará esa circunstancia. 

 

En ese sentido memórese que la jurisprudencia de la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ha indicado que “(…) la 

viabilidad del proceso ejecutivo cuando se utiliza como base de la acción un 

contrato, se requiere ineludiblemente que la obligación que se reclama 

insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el funcionario judicial requiera 

hacer algún tipo de interpretación, análisis profundos o elucubraciones de 

distinta índole para establecer su existencia y que la mismas no sea exigible 

como correlativa de otra, porque de ser así ya no se puede reclamar por este 

medio su cumplimiento, sino que dicha discusión se debe plantear al interior 

de un juicio ordinario (…)”1. 

 

Téngase en cuenta que el cumplimiento o incumplimiento de las 

obligaciones no acepta presunción, ni opera de pleno derecho, sino que es una 

circunstancia que se debe probar. 

 

                                                           
1 T.S.B. Sala Civil.  11 ago. 2014. Exp. 028201100318 01. 



 Por consiguiente, como el contrato arrimado no cumple con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, no presta mérito ejecutivo. Por 

lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por HOLDING DE 

SEGURIDAD LTDA., en contra de EDIFICIO MIRADOR DEL COUNTRY P.H., 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados Diana Milena Cruz Molina 

Radicado 110014003069 2023 00363 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra DIANA 

MILENA CRUZ MOLINA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 09005211764. 

 

 1.1.1). $31´476.940,64 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 09005211764. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 de septiembre 



de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 

a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Abogados Pedro A. 

Velásquez Salgado S.A.S., a través su representante legal Dina Soraya Trujillo 

Padilla, como apoderada judicial, de acuerdo con el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados Omar Alirio Benitez Alarcon 

Radicado 110014003069 2023 00365 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra OMAR 

ALIRIO BENITEZ ALARCON, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 000050000821446. 

 

 1.1.1). $36´248.048,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 000050000821446. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 de octubre de 



2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Abogados Pedro A. 

Velásquez Salgado S.A.S., a través su representante legal Dina Soraya Trujillo 

Padilla, como apoderada judicial, de acuerdo con el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Luis Alejandro Valbuena Suta  

Radicado 110014003069 2023 00367 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra LUIS ALEJANDRO VALBUENA SUTA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130040075000270848. 

 

 1.1.1). $29´883.096,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00130040075000270848. 
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 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 26 de enero de 

2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración, de acuerdo con el endoso conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 031 del 13 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Angélica Vargas Lozano 

Radicado 110014003069 2023 00369 00 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que primigeniamente el asunto fue 

asignado al Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, tal y como se observa en el acta de reparto con secuencia No. 97237 del 

16 de diciembre de 2022, por lo que se rechazará la demanda por falta de 

competencia y en consecuencia se ordenará remitir el caso de marras a esa 

Agencia Judicial, para que le imparta el trámite correspondiente. 

 

 Por consiguiente, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR la presente demanda al Juzgado 

Cuarenta y Cinco (45) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a través del 

Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante CGP Inmobiliaria SAS 

Demandados Felipe Lara Gomez 

Radicado 110014003069 2023 00373 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora1 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la 

demanda a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
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